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CTCP-10-01228-2019 
 
Bogotá, D.C.,  
 
Señora 
LIZETH JARA  
lizethjara6@gmail.com 
 
Asunto:  Consulta: 1-2019-027672 
 
 REFERENCIA: 
 Fecha de Radicado: 18 de septiembre de 2019 
 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 
2019-0932-CONSULTA 
0-6-101 

 Tema: Sanción por no aplicar las NIIF 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 
de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 
desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral tercero del Artículo 
33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor 
y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con 
el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 
siguientes términos. 
 
RESUMEN 
El incumplimiento de la obligación de llevar contabilidad, conforme a los principios de 
contabilidad de general aceptación, puede generar sanciones que están contempladas en el 
Código de Comercio (artículo 58) y en otras normas (como por ejemplo art. 655 ET), además 
de no servir como prueba contable para efectos legales. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
¿Qué sanción se les aplica a las empresas por la no implementación de las NIIF? 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Respecto al tema de las sanciones por no aplicar las NIIF, el CTCP se ha pronunciado en las 
consultas 2014-720 y 2015-636 así: 
 
CONCEPTO RESPUESTA 
2014-720 Art. 67 del Código de Comercio dice: 

 
“Si el comerciante no presenta los libros y papeles cuya exhibición se 
decreta, oculta alguno de ellos o impide su examen, se tendrán como 
probados en su contra los hechos que la otra parte se proponga demostrar, 
si para esos hechos es admisible la confesión.” 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la obligación de llevar contabilidad, 
conforme a los principios de contabilidad de general aceptación, puede 
generar sanciones que están contempladas en el Código de Comercio y en 
otras normas legales. 

2015-636 En consecuencia, el incumplimiento de la obligación de llevar contabilidad, 
conforme a los principios de contabilidad de general aceptación, puede 
generar sanciones que están contempladas en el Código de Comercio (artículo 
58) y en otras normas (como por ejemplo art. 655 ET), además de no servir 
como prueba contable para efectos legales. 

 
El artículo 58 del Código de Comercio especifica lo siguiente:  
 

“Artículo 58. Sanciones por violaciones a las prohibiciones sobre los libros de comercio, a las obligaciones 
del comerciante y otras. 
Sin perjuicio de las penas y sanciones establecidas en normas especiales, la violación a las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en los artículos 19, 52, 55, 57, 59 y 60 del Código de Comercio, o el no suministro 
de la información requerida por las autoridades de conformidad con las normas vigentes, o el 
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incumplimiento de la prohibición de ejercer el comercio, profesión u oficio, proferida por autoridad judicial 
competente, será sancionada con multa entre diez (10) y mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, atendiendo criterios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad. La multa será impuesta por 
la Superintendencia de Sociedades o del ente de inspección, vigilancia o control correspondiente, según el 
caso, de oficio o a petición de cualquier persona. 
 
En el evento que una persona que haya sido sancionada por autoridad judicial con la inhabilitación para 
ejercer el comercio, profesión u oficio, esté ejerciendo dicha actividad a través de un establecimiento de 
comercio, adicional a la multa establecida en el párrafo anterior, la Superintendencia de Sociedades o el 
ente de inspección, vigilancia o control correspondiente, según el caso, de oficio o a petición de cualquier 
persona, ordenará la suspensión de las actividades comerciales desarrolladas en el establecimiento, por 
un término de hasta 2 meses. En caso de reincidencia, ordenará el cierre definitivo del establecimiento de 
comercio”. 

 
El artículo 655 del Estatuto Tributario menciona lo siguiente: 

 
E.T. “Art. 655. Sanción por irregularidades en la contabilidad. 

Sin perjuicio del rechazo de los costos, deducciones, impuestos descontables, exenciones, descuentos 
tributarios y demás conceptos que carezcan de soporte en la contabilidad, o que no sean plenamente 
probados de conformidad con las normas vigentes, la sanción por libros de contabilidad será del medio 
por ciento (0.5%) del mayor valor entre el patrimonio líquido y los ingresos netos del año anterior al de su 
imposición, sin exceder de 20.000 UVT. 
 
Cuando la sanción a que se refiere el presente artículo se imponga mediante resolución independiente, 
previamente se dará traslado del acta de visita a la persona o entidad a sancionar, quien tendrá un término 
de un (1) mes para responder. 
 
Parágrafo. No se podrá imponer más de una sanción pecuniaria por libros de contabilidad en un mismo 
año calendario, ni más de una sanción respecto de un mismo año gravable.”  

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo 
se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los 
previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA  
Consejero CTCP 
 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón 
Consejero Ponente: Leonardo Varón García 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco. 
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Radicado relacionada No. 1-2019-027672

CTCP

Bogota D.C, 21 de octubre de 2019

Señor(a)
LIZETH JARA
lizethjara6@gmail.com

Asunto : Consulta 2019-932

Saludo:

Adjuntamos respuesta a la consulta 2019-0932

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-0932 Sanción por no aplicar las NIIF env LVG ref.pdf
2019-0932 Sanción por no aplicar las NIIF env LVG ref.pdf

Revisó: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT
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